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M U N ICIPALIDAD D IST R ITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO I17 .2021.GM-MDCC

Cerro Colorado. 09 de febrero del 2021
vrsTos:

la ejecuc¡ón de la obras de ¡nfraestructura Urbana o Ruralque sean indispensables para el desenvo¡vim¡ento de la vida del
¡a producc¡ón, el comercio, eltranspofe y la comunicación en eldistr¡to; tales como pistas o calzadas, vías, puentes,

mercados, canales de ¡nigación, locales comunales y obras s¡milares; de co¡form¡dad con lo regulado por el numeral4
del artículo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades.

El Expediente Técnico del Proyeclo denom¡nado "CREACIóN DEL SERVIC¡O DE EOUCACt0N SECUNDARTA EN LA
Asoc¡AcróN pARouE TNDUSTRTAL PoRVENIR AREeurpA - sEcroR l EN EL DtsrRtro DE cERRo coLoMDo -
AREOUIPA- AREQUIPA-AREQUIPA" con código 2382567; INFORME TECNICO N" 01-2020-MAAB/SGEP/MDCC; INFORME N'
sB7-2020-sGEp/copuMDcc; FoRMATo 8-A; tNFoRME TEcNtco N. o7_2021_uF-copt/¡rDcc: tNFoRt\tE N'01-2021_EHA-
UF.GOPI-MDCC; INFORME N" 021.2O21.VMVH-UF-GOPI-MDCC; INFORME TÉCNIco N.016.2021-GoPI.MDcc: INFoRME N.
44-2021-MDCC/GPPR; INFORME LEGAL N" 22-2021-SGAWGAJ-MDCC; PROVETDO N. OS9-2021-GAJ-MDCC; y,

CONSIOERANOO:

Que, de conformidad con elArt. 194ode la Constitución Pollt¡ca delEstado, "Las Mun¡cipalidades Provinciales y Distritales
Ios órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomía polít¡ca, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencja";

6utonomla que según el Art. ll del Título Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley No 27972 radica en la
facuftad de ejercer actos de gobierno, adminiskativos y de administrac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad con el artÍculo lV del Tltulo Preliminar de la Ley No 27972 'Ley Orgánica de Municipatidades', los
gobiernos ¡ocales representan al vecindar¡o y como tal promueven la adecuada prestación de lo! servicios públ¡cos locales, el
desa¡rollo ¡ntegral, sostenible y armón¡co de su jur¡sdicción; por lo tanto, es función de ¡a municipalidad ejecutar directamen¡e o

Que, media¡te Decreto Supremo N' 008-2020-3A y sus prórrogas, se decla¡ó la Emergencia Sanitaria a nivel nac¡onal
por la existencia delCOV|D-'19 y se dictaron medidas de prevención y control para €vitar ta propágacjón det mismot asltambién,
con Decreto Supremo N" 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergenc¡a Ñáonal y dispuso et aislam¡ento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecueni¡a del brote delcovlD-
19; en d¡cho contexto, el Presidente de la República ha dictado el Decreto de Urgenci¿ No O7O-2020, "Decreto de Urgencia para la
reacl¡vac¡ón económica y ¿tención de la poblac¡ón a través de la invers¡ón pública y gasto corr¡ente, ante ta Emerge;c¡a Sanitaria
produc¡da por el COVID-19";

Que, mediante Informe N' 5892020-SGEp/copt/t\rDCC la Subgerenc¡a de EstudDs y proyectos, con fecha cierta 21 de
dicrembre del 2020, remite el expsdiente técnico del proyecto denominado "cREActóN ógl Senvtclo DE EDUcAclóN
SECUNDARIA EN LA ASOCIACIÓN PAROUE INDUSTRIAL PORVENIR AREOUIPA - SECTOR III EN EL DISTRITO DE CERRO
COLORADO - AREQUIPA- AREQUIPA-AREQU|PA" con cód¡go 2382567; estableciendo et resumen del p.oyecto. anteceoenres,
compat¡bilidad entre el PIP viable y el expediente técnico, las metas, la evatuación y confomidad dei eipediente técnrco, er
conten¡do del expediente técnico, la memoria descr¡pt¡va, costos unitarios, presupuesto aslualizado - diciembre del 2020, plazo y
modalidad de ejecución, requisitos mfnimos pa.a su aprobación (saneamiento d€lteneno, clasificación o cedificación ambientai,
medidas de emergencia sanitar¡a), conclus¡ones y recomendac¡ones: por lo que da la conformidad respectiva tanto en su forma
como en su co¡tenido al exped¡ente técnico para ser ejecutado en 3OO dfas calendarios, bajo la modalidad de Administración
lnd¡recta (CONTRATA), por un monto de S/ I949 465.19 (Nuev€ M¡llones Novecientos Cuarenta y Nueve Mat Cuatrocienlos
Sesenta y C¡nco con 19/'100 soles).

oue, mediante Informe Tecnico N' 021-2020-vMVH/uF/[¿Dcc, INFoRME N. oo1-2021-EHA-uF-Gopt/MDcc e
INFORME TECNICO N" o7-2021-UF-GOPI-MDCC, la econ. Viviana Milagros v¡tca Huillca, fesponsable de la unidad Formuladora,
aprueba la consistencia entre el expediente técnico y el proyeclo de inversión según ¡o señala la Dúectiva N" O1-2020-EF/63.0l.
lúed¡ante Informe Técnico N' 016-2021-GOPI-MDCC de fecha c¡erta 20 de enero Aet 2021, el Ing. Jesús Lterena Llerena, Gerente
de Obfas Públ¡cas e Infraestruclura, "APRUEBA" eI Expediente Técnico; del mismo proceder, mediante el Inlorme N. 044-2021-
MDCC-GPPR de fecha cierta 21 de enero del 2021, la Gerencia de Planificac¡ón. Presupuesto y Racionatizac¡ón, seña¡a que se ha
efectuado una rev¡s¡ón delpresupuesto autorizado al pliego, deteminándose que se cuenta con el marco presuouestal necesano
para atender lo sol¡citado por ¡a Gerenc¡a de Obras públ¡cas e Infraestructura hasta por un máximo de S/ g 9¿9 465.19 (Nueve
yl!lol_"¡..!'¡9u99i9n!ot Cuarenta y Nueve M¡l Cuatroc¡entos Sesenta y Cinco con 19/1OO soles); por to tanto, se as¡gna ta
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL correspond¡ente; así mismo, me¿iante Informe Legat N' 2r-r021 -SGAWGAJ-¡¡óCC y
PROVEIDO N" 059-2021-GAJ/MDCC se remite el d¡ctamen favorable y la conformidad-de ta cerencia de Asesorfa Jurid¡ca
respectivamente, para la aprobación del Expediente Técnico.

Que, la Directiva General del Sistema Nacional de Programacaón Multianual y Gestión de Inve6¡ones, aprobada por
Resolución D¡recloral N" 001-201g-EF/63.01 , publicada en el Diar¡o Oficial El Peruano ei 23 de enero de 2019, est;bbce en su
artfculo 32" los requisitos y condiciones que debe contar la elaboración y aprobación delexpediente técnico de la fase de ejecucaón
de invers¡ones, para lo cual, las oficinas competentes de la Munic¡palidad Diskjtal de Cerro Colorado han ¡nformado técnicimente,
v¡sado y otorgado la contormidad de aprobac¡ón del exp€d¡ente técnico; considerando los actuados, el otorgamiento d€ la
Disponibilidad Presupuestal, con las conclus¡ones, opinión y sustento legal de la Gerencia de Asesoría Jurfdica, res-ulta procedente
la aprobación med¡ante acto resolutivo.
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Que, confome a la Ley Orgánica de Munic¡palidades, el órgano competente para aprobar los estudios definit¡vos o
expedientes técnicos de un proyecto de inversión pública es elAlcalde, previo regisko en el Banco de Proyec{os y med¡ante acto
resolut¡vo; en esta llnea normat¡va se debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldía No 001 - 2019 - MDCC del 02 de enero oer
2019, donde el Titular del pl¡ego ve la necesidad de desconcentrar la admin¡strac¡ón y delegar funciones administrat¡vas en el
Gerente Municipaly otros funcionarios; determinando en su articulo pr¡mero numeral 15. del mencionado disposit¡vo nomatavo, la
delegación en el Gerente l\¡unicipal la atr¡buc¡ón de "Aprobación de expedientes técnicos de obras y sus modif¡catorias"; por lo
tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al Expediente Técnico de los vistos.

Oue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley N'27972, así como el Reg¡amento de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la [¡unicipal¡dad Distritalde Cerro Colorado, €n consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Exped¡ente Técnico del proyecto denominado "CREACION DEL SERVICIO DE
EDUCACION SECUNDARIA EN LA ASOCIACIÓN PARQUE INDUSTRIAL PORVENIR AREOUIPA - SECTOR III EN EL
DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA- AREOUIPA-AREQUIPA" con código 2382567; con un monto total de invers¡ón
ascendente a S/ I 949 465.19 (Nueve Millones Novec¡entos Cuarenta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta y C¡nco con 19/100
sores).

ART|CULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecución del presupuesto del Proyecto cuyo costo totalesde S/ 9949465.19(Nueve
Novec¡entos Cuarenta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta y Canco con 19/100 soles), bajo la modalidad de ejecuclón por
TA, con un plazo de €jecución de 300 días calendarios: ejecución presupuestal que se dará según el Expediente Técn¡co.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura, y a la cerencia de Administrac¡ón y
Finanzas, real¡cen las acciones que corrcspondan a fn de llevar adelante la eiecuc¡ón del exDediente aDrobado confome a sus
atribuciones, facultades y de acuerdo a Ley.

ARÍICULO CUARTO,- DISPONER, a la Oficana de Tecnolog¡as de la Inforñación la publ¡cación de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la Pág¡na Web de la Munic¡palidad Distr¡tal de Cero Colorado.

QUINTO.- DEROGAR, todo aclo adm¡nistrativo mun¡cipal que contravenga la presente Resolución.

Y ARCHÍVESE
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